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PROPUESTA DE PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 
PARA LA PROVINCIA DE MOHO 

Periodo 

2019 – 2022. 

PROLOGO 

El presente Plan de Gobierno Municipal, es el resultado de un análisis minucioso 

de la situación orgánica, social, económica, cultural y moral, el mismo que ha 

tenido en cuenta los datos contenidos en un diagnóstico socio económico de 

nuestra Provincia de Moho.  

Este documento será el instrumento de Gestión Municipal durante los próximos 

cuatro años, la misma que orientará las acciones a cumplirse para la visión 

planteada, a partir de un gran reto integral que busca formular un crecimiento 

sostenido en nuestra localidad, el Plan contiene las propuestas que se ejecutaran 

en el distrito y la visión planteada, la misma que se ejecutará de forma progresiva, 

para hacer frente a los grandes problemas del distrito, a fin de lograr el desarrollo 

económico social en armonía con nuestro medio ambiente.  

Ofrecemos este Plan de Gobierno a nuestra población pues consideramos que la 

Provincia de Moho merece un crecimiento económico y social, junto al de 

oportunidades para una mejor vida para todos, por ello estamos brindando 

propuestas y el cumplimiento de las mismas serán garantizados por un equipo 

municipal de carácter gerencial, democrático, transparente, participativo, inclusivo, 

concertador y sobre todo tomando siempre en cuenta que el vecino es nuestra 

prioridad.  

Estamos seguros, que un buen Gobierno Municipal empieza con una buena 

planificación. Los tiempos en que transcurren los periodos municipales son breves 

frente a la magnitud de los problemas de nuestro distrito: nuestra población desea 

resultados en el corto plazo. De allí que la asignación correcta de recursos, el 

ejercicio pleno de facultades y la definición de las prioridades son aspectos 

cruciales, con esos criterios hemos articulados el Plan de Gobierno sobre la base 

de tres propuestas elementales: dónde estamos, qué haremos y hacia dónde 

vamos. 

I.- ANTECEDENTES GENERALES:  

1.1.- DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el instrumento de gobierno que 

identifica los problemas fundamentales del distrito y describe las líneas de política 

que la Corporación Municipal llevará a cabo para avanzar en las soluciones.  

El Plan de Gobierno Municipal es un conjunto de propuestas integrales orientadas 

a asegurar el cumplimiento de la Misión y Visión de la Municipalidad Provincial de 



Moho, en la planificación y gestión del desarrollo local, observando el interés de la 

apertura a la responsabilidad compartida entre autoridades y ciudadanos, sus 

instituciones y organizaciones distritales que la integran.  

El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el marco de referencia en el que se 

integran y sobre el que se organizan y determinan aquellas actuaciones y 

medidas de mejora que la gestión municipal adoptara para potenciar la mejora de 

los servicios municipales y lograr la satisfacción de la ciudadanía.  

1.2.- OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL  

El Plan de Gobierno para la Provincia de Moho propuesto para el periodo 2019 – 

2022, persigue los siguientes objetivos:  

1.2.1.- Construir sobre la base de nuestra creación distrital, un instrumento de 

gestión que sirva de guía para la toma de decisiones del Gobierno local, con la 

perspectiva de lograr el desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento 

económico, la igualdad social en armonía con nuestro medio ambiente.  

1.2.2.- Promover la participación vecinal, en todas las áreas de gestión, a fin de 

poder concretar un objetivo común a sus intereses de crecimiento social y 

económico.  

1.2.3.- Adecuar de forma tangible nuestra misión y visión a los lineamientos que 

establece nuestra Ley Orgánica Municipal a fin de lograr un gobierno que 

transparente nuestra gestión edil. 

1.2.4.- Priorizar el cumplimiento de metas establecidas por el gobierno central a 

fin de poder incrementar y mejorar el desarrollo socio económico. 

II.- SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES  

PRINCIPIOS:  

1.- Aspiramos a ser un gobierno municipal con una GESTION MODERNA E 

INNOVADORA, es decir:  

Principios:  

1. La Dignidad de la Persona. Que es el fundamento principal para el trato 

adecuado entre las personas, y nos exige instaurar una gestión municipal 

inclusiva, en donde el respeto y la tolerancia a las diferentes expresiones 

sociales y culturales son un aspecto básico para la integración social.  

2. El Bien Común. Que, es el bien de todas las personas y de cada una, 

incluyendo los aspectos materiales y espirituales. El Bien Común implica la 

promoción humana en sus diferentes ámbitos (social, cultural, económico y 

político) y la tarea de articular una democracia participativa orientada al 

desarrollo y beneficio de todos y todas, especialmente de quienes están en 



situación de vulnerabilidad social (niñez, juventud tercera edad, sectores 

marginales, etc.).  

3. Reconocemos que el origen y la necesidad de los cambios e innovación 

en nuestro Gobierno Local nace de la ciudadanía. Así mismo que nuestra 

responsabilidad como servidores públicos está en la eficaz respuesta a las 

demandas de los ciudadanos y población en general.  

4. Asumimos como enfoque de desarrollo humano y el Desarrollo sostenible, 

porque tiene en el bienestar de la persona humana (hombres y mujeres) de 

nuestro distrito.  

5. Propiciamos el desarrollo local sostenible basados en actividades 

productivas autosuficientes, económicamente rentables, socialmente justas 

y ecológicamente Equilibradas. 

6.  Asumimos que la justicia social sea el principio y el objetivo prioritario 

en nuestro Distrito, porque creemos que todas las personas nacen libres e 

iguales en Dignidad y Derechos, sin discriminación alguna.  

7. Consideramos fundamental el fortalecimiento permanente y sistémico de 

las capacidades y competencias de los trabajadores y autoridades locales, 

para el cumplimiento cabal de la Misión de la Municipalidad. 

VALORES  

1. La responsabilidad debe ser una actitud permanente de los servidores, 

funcionarios y autoridades en el liderazgo, organización y conducción del 

desarrollo local.  

2. La Vocación de Servicio será una constante en el actuar cotidiano de 

nuestras autoridades, funcionarios y personal en general, en cuanto implica 

entrega plena y efectiva en favor de la población. 

3. La Justicia es una característica que debe poseer las autoridades, 

funcionarios y trabajadores del gobierno local, en tanto sus funciones 

exijan un proceso de toma de decisiones justas, objetivas, imparciales, 

legales, ponderadas y socialmente responsables.  

4. La solidaridad es un preciado valor que deben practicar los servidores del 

gobierno local, cultivando y consolidando en las relaciones de trabajo e 

identificado con las necesidades y aspiraciones de la población de  la 

Provincia de Moho.  

5. La Probidad, rectitud, honradez, honestidad e integridad, son 

características vitales y esenciales en el ejercicio  

III.- DIAGNOSTICO Y ESTUDIO DE LA SITUACION ACTUAL  

3.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES  



3.1.1.- FECHA DE FUNDACION DEL DISTRITO:  

12 de diciembre del 1991 

3.1.2.-DISPOSITIVO DE CREACION: 

Ley Nº 25360 de fecha 12 de diciembre de 1991, el Gobierno de Alberto 

Fujimori Fujimori, aprobó crear la nueva jurisdicción política administrativa 

de la Provincia de Moho con su capital Moho conformado por cuatro 

distritos. 

 Moho Capital Moho 

 Conima Capital Conima 

 Huayrapata Capital Huayrapata 

 Tilali Capital Tilali 

3.1.3. LOCALIZACION  

LOCALIZACION 

Provincia Moho 

Departamento Puno 

País Perú 

 

La provincia de Moho está ubicado al norte del departamento de Puno, 

Republica del Perú, a 40 Km. De Huancané en la frontera con Bolivia con 

su departamento de La Paz, tiene también el nombre de “Jardín del 

Altiplano” pero en realidad Jardín es la palabra que posee que significa 

Semilla de Semillas, tiene mayor contenido Ontológico. El pueblo de Moho 

goza durante todos los años de hermosas flores por estar abrigado de 

cerros y favorecido por un clima templado. 

3.1.4. ALTITUD  

La Provincia de Moho tiene una extensión territorial de 3,811 m.s,n,m  

3.1.5. TERRITORIO  

Su topografía es levemente irregular y en algunas zonas con colinas bajas  

3.1.6.- LIMITES 

Teniendo como límites ya demarcado de la siguiente manera: 

Por el Noroeste y Noreste.-  



Con la Provincia Huancané. A partir de la punta Quihuacasa, ubicada en la 

bahía Este de la península Jonsani en el Lago Titicaca, el límite con 

dirección general Este, está constituido por la estribación del cerro de cota 

3988 metros; la divisoria de aguas que unen las cumbres de los cerros 

Caca, Chotoque y el interfluve hasta la desembocadura de la quebrada 

Jahuirapampa en la quebrada Taapunco Jahuira; la divisoria de aguas 

sureste del río Cahuaya o Ventilla hasta la cumbre del cerro Cahuaypata, el 

interfluve del río Napa con su Quebrada sin nombre que pasa entre los 

cerros Cahuaypata y Caballune, hasta la desembocadura de dicha 

quebrada en río Napa; el talweg del río Napa, aguas arriba, hasta sus 

nacientes en la cumbre del cerro Huilacirca; la divisoria de aguas que une 

las cumbres del cerro de cota 3962 metros, cerro Upaocco y cerro de cota 

4263 metros, que a la vez es divisoria de aguas Oeste de una Quebrada 

sin nombre que desemboca en la quebrada Condoriquiña, el interfluve 

formado por los torrentes antes mencionados; el talweg de las quebradas 

Condoriquiña y Del Chorro; hasta sus nacientes en las cumbres del cerro 

llamado Lomas Huacuyo; la divisoria de aguas que une las cumbres de los 

cerros Belenpatja, Juño Patilla, Laransellane, Supo, Larizane, Lloquesa, 

Magmani y Jotinocota hasta la intersección con el hito Nº 31 del límite 

internacional con la República de Bolivia, en las inmediaciones de la 

cumbre del último cerro mencionado. 

Por el Este y Sureste.-  

Con la República de Bolivia, el límite lo constituye la frontera internacional 

con la República de Bolivia, desde el hito Nº 31 hasta el hito Nº 1, a orillas 

del Lago Titicaca en las inmediaciones del cerro Jorape. 

Por el Suroeste.-  

Con el Lago Titicaca, desde el último lugar nombrado (hito Nº 1) hasta la 

punta Quihuacasa, punto de inicio de la presente descripción, incluyendo 

las islas Chirune, Ustute o Jaspiqui, Soto, Suasi, Ticailuche y Tucusi. 

3.1.7.- CLIMA  

La provincia de Moho presenta un clima templado y  frio, en algunas zonas  

cuenta con un microclima en la riveras del lago Titicaca, mostrándose en el 

año la existencia de dos estaciones marcadas: una seca de abril a 

septiembre, mayo, junio y julio es frígida con caída de heladas y ausencia 

total de las lluvias. 

La otra estación húmeda y lluviosa comienza de setiembre con caída 

esporádica de lluvias hasta noviembre y de diciembre a  marzo con fuertes 

aguaceros, y con frecuencia con caída de granizadas y nevadas. 

3.1.8.- VIAS DE COMUNICACIÓN  



Cuenta como vía Nacional la Carretera de Juliaca –Huancané- Moho hasta 

la frontera con la hermana República de Bolivia, asfaltada, la que comunica 

por vía terrestre a las principales ciudades de la región: Juliaca, Puno y la 

capital Lima. Es necesario precisar que la principal característica de los 

pobladores de la zona es que se dedican íntegramente a la agricultura y 

ganaderia siendo el principal mercado la localidad de Juliaca.  

3.1.9.- ESTRUCTURA POBLACIONAL  

El Censo Nacional del 2007 del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática nos da los siguientes datos según distribución de población: 

POBLACION TOTAL 

Población masculina 49.1 % 

Población femenina 50.9% 

Población Rural 72.3% 

Población Urbana 27.7% 

TOTAL 29,000.000 

 

IV.- VISION DE LA PROVINCIA al 2022: 

Somos una Provincia en la que sus habitantes cuentan con calidad de vida e 

iguales oportunidades para desarrollar su máximo potencial como seres humanos, 

contamos con empleo digno y alta productividad del trabajo, nuestra producción 

es competitiva y dinámica, nuestro gobierno local invierte eficientemente nuestros 

recursos en servicios básicos y oportunidades de mercado y finalmente los 

recursos naturales se aprovechan en forma sostenible manteniendo una buena 

calidad ambiental. 

IDENTIFICACIÓN EJES TEMÁTICOS DE COMPETENCIA PARA EL 

GOBIERNO LOCAL. 

AMBITO LOCAL (DISTRITAL) 

1.- Políticas Globales: 

Nuestra propuesta que presentamos ante la comunidad de la Provincia de Moho 

es, desarrollar espacios de concertación para la participación activa y real de los 

grupos sociales vulnerables (mujeres, niños, adolescentes, discapacitados, adulto 

mayor, etc.); asimismo desarrollar actividades orientadas al fortalecimiento de 

organizaciones sociales de base, para que estos puedan convertirse en ámbitos 

puntuales de desarrollo dentro de la jurisdicción del distrito, toda vez que un reto 

de la Municipalidad Provincial de Moho debe ser la Promoción permanente del 



Desarrollo Económico Local, para que lleve conlleve al incremento del nivel de 

ingreso de cada una de las familias de nuestra Provincia de Moho. 

1.1. Desarrollo Urbano y Rural. 

La Provincia de Moho se caracteriza, por ser eminentemente rural, el 72.3% de su 

población se dedica a labores agrícolas y ganadería, toda vez que nuestra 

Provincia cuenta con ventajas comparativas que fácilmente nos posesionan como 

principales población con vocación agrícola y ganadera, dado a que su territorio 

prodigioso cuenta con suelos profundos y fértiles, recurso hídrico disponible, para 

la producción de papa, cebada, habas, oca, isaño, maíz en las riberas del lago, 

con núcleos de alto valor y calidad de para de diferentes variedades, condiciones 

favorables para la producción a escala de productos dos veces al año, existencia 

de organizaciones sociales, productivas, sectoriales y comunales, por lo que es 

necesario implementar proyectos orientados a mejorar el nivel de organización de 

las actuales organizaciones sociales y productivas, se ostenta en el ámbito 

urbano a su capital Moho dotada de principales áreas naturales, con bosques 

naturales, una Plaza atractiva, lo que requiere promover actividades conexas para 

desarrollar íntegramente nuestra provincia, articulado a sus distritos. 

1.2- Satisfacción de Necesidades Primarias. 

Se hace sumamente necesario seguir implementando proyectos de saneamiento 

básico, electrificación y de interconexión vial con todas nuestras unidades 

económicas o sectores y comunidades de nuestro amplio Provincia de Moho, toda 

vez que la actual construcción de la carretera que pertenece al tramo Huancane – 

Moho – Conima -Tilali, en la que requiere articular la Carretera Sina –Yanahuaya 

que conllevará a la recuperación directa en la perspectiva de crecimiento de un 

buen sector de la población de Moho y parte del Valle del Tambopata, pese a que 

somos conscientes que muchos de nuestros pisanos han colonizado la selva 

puneña. 

1.3.- La Mujer, el niño y la juventud. 

Somos conscientes que este segmento de la población constituye parte de la 

población vulnerable y que como ya lo hemos mencionado anteriormente, vamos 

a implementar acciones y actividades orientadas al fortalecimiento de 

organizaciones sociales de base de estos segmentos, tomando en cuenta los 

Planes y Programas implementados por el gobierno central en la perspectiva de 

bajar los niveles de desnutrición crónica e incrementar la economía local de .los 

pueblos, para que éstos puedan convertirse en espacios menores de desarrollo 

dentro de la jurisdicción de nuestra provincia. 

1.4.- Recreación y Deportes. 

Seguiremos fomentando activamente el desarrollo de competencias deportivas no 

sólo en el fútbol masculino sino en otras disciplinas que involucren a niños, 

jóvenes y mujeres fundamentalmente y  a personas de la tercera edad;  a su vez 



existe el compromiso de seguir implementado en las Instituciones Educativas con 

Lozas Multi Deportivas e infraestructura deportiva adecuadas para la práctica del 

deporte y desarrollo en competencia de diferentes disciplinas deportivas y así 

mantener ocupada a nuestra juventud en actividades saludables y lejos de los 

vicios que destruyen a nuestra niñez y juventud principalmente. 

1.5.- Participación Ciudadana. 

Impulsaremos aún más la participación activa en los procesos de Presupuesto 

Participativo en su nueva modalidad por resultados, y en forma Multianual, de 

acuerdo a los lineamientos de Sistema Invierte pe, toda vez que somos 

conscientes que dicho espacio fortalece y permite el Co – Gobierno (Ciudadanía – 

Gobierno Local), como un elemento de transparencia de la gestión municipal y 

permitir que la sociedad civil en forma organizada participe activamente en estos 

estamentos de participación ciudadana;  nuestra voluntad política está orientada a 

la activación de una Mesa de Concertación (CCL) como un elemento básico para 

regular las políticas de inversión, no solo del Gobierno Local, sino de las 

entidades sectoriales o cooperantes internacionales y velar por el desarrollo 

integral de la provincia de Moho, contribuyendo en  atender problemas comunes 

que aquejen a nuestros diferentes Distritos, Centros Poblados, Sectores y 

Comunidades.        

2.- Políticas Multisectoriales.  

La integración de nuestra Provincia debe basarse en un elemento de desarrollo 

obedeciendo a criterios de desarrollo local organizado por parte de los pobladores 

de nuestra Provincia de Moho, la misma que se debe lograr a través de una 

orientación científico- técnico que permita establecer un valor agregado a las 

diversas líneas de producción que la provincia de Moho cuenta. Las 

intervenciones de otras entidades sectoriales y cooperantes deben enmarcarse en 

el Plan de Desarrollo Concertado Moho al 2030 así como a los objetivos 

estratégicos de desarrollo provincial, y la municipalidad como ente regulador, 

promotor y eje de desarrollo integral del distrito. 

2.1. Integración. 

Moho, es muestra de una Gestión Municipal que busca la integración de todos 

sus Distritos, Centros Poblados, Sectores y Comunidades Campesinas, los 

proyectos ejecutados hasta este momento así lo demuestran, se ha seguido una 

política integracionista como es la Construcción de vías inter centros poblados y 

comunales en todo nuestra Provincia, con el objetivo de integrar la vía carretera 

Moho, a Huayrapata, C.P. Ocopampa, y de Asiruni – Rosaspata – Huayrapata 

hasta Ninantaya, obra de impacto regional, asimismo se debe trabajar el corredor 

vial de zona lago Moho, Umuchi, Jacha Paru –Jacantaya – Jipata debidamente 

asfaltado, con lo que buscamos la constitución de nuevos mercados, y el 

desarrollo turístico.    

2.2- Seguridad Ciudadana. 



Es importante no descuidar el aspecto de la seguridad ciudadana para seguridad 

de cada uno de los habitantes en cada uno de los Centros Poblados, Sectores y 

Comunidades Campesinas, para ello se deberá fortalecer las Organizaciones 

dedicadas a la Seguridad Comunal (Tenientes Gobernadores, y Agentes 

Municipales). 

3.- Políticas Sectoriales.  

El ámbito de intervención de la Municipalidad Provincial de Moho debe centrarse 

en el Sector Agrícola, ganadería, Transporte y Comunicaciones, Educación, Salud 

y Bienestar Social, y recreación y deportes; desarrollando para tal efecto 

proyectos destinados a atender los sectores antes mencionados, por ser los que 

tienen más incidencia en nuestra Provincia.  La propuesta es superar lo avanzado 

con el mejoramiento integral de todos los sectores de nuestra Provincia. 

3.1. Sector Agropecuario. 

La Municipalidad y el Estado mediante la Municipalidad de Moho deben ejecutar 

proyectos de Desarrollo Productivo, para mejorar y ampliar la producción 

ganadera de calidad, y otros productos de pan llevar, para  así fomentar la mejor 

productividad de nuevas líneas de producción agrícola, del mismo modo se estará 

implementado un vivero forestal para el cultivo de especies apropiadas al clima de 

Moho y poder reforestar las zonas arboleras y áridas para contribuir con el 

mantenimiento del equilibrio ecológico. 

3.2- Sector Energético. 

Se evaluará el grado de ejecución del proyecto integral de Electrificación Rural, a 

través del Plan Nacional de Electrificación Rural (PNER), periodo 2013 .2022, 

según la fase que corresponda a cargo del Ministerio de Energía y Minas, para 

acelerar su ejecución en los Centros Poblados, sectores o Comunidades 

campesinas donde falta dotar de tal servicio, ya que esto va a permitir mejorar el 

nivel de vida de los habitantes y la industrialización de algunos productos propios 

de la zona que por su condición no es imposible implementar, del mismo modo 

permitirá poner en funcionamiento varios Talleres Artesanales o Salones de Uso 

Múltiple que por falta de energía eléctrica se ven restringidas solo a horarios 

diurnos. 

3.3- Sector Comercio. 

Cuando hablamos de ejecutar vías de acceso asfaltado, estamos promocionando 

las ventajas comparativas agrícolas que tiene Moho y focalizar puntos de fluidez 

económica para la constitución de nuevos mercados de abastos, agrícolas, los 

mismos que serán impulsados desde el gobierno local. La Municipalidad 

organizará de mejor manera a los comerciantes con la finalidad de ordenar el 

comercio ambulatorio de Moho. 

3.4- Sector Transportes y Comunicaciones. 



El compromiso es de construir vías con carpeta asfáltica a los Centros Poblados, 

articuladoras de las diferentes unidades económicas para un mejor manejo de la 

actividad  productiva, del mismo modo hacer el mantenimiento permanente de las 

diferentes vías ya existentes.  

3.5- Sector Educación. 

El compromiso es implementar un aula virtual en las Instituciones educativas, 

Organizar e implementar adecuadamente la Biblioteca Municipal para el mejor 

aprovechamiento por parte de los usuarios, del mismo modo apoyar a los 

Directores de las Instituciones Educativas del ámbito de la Provincia de Moho en 

la gestión de docentes  según al crecimiento vegetativo  para el normal desarrollo 

de las labores educativas. Además edificar infraestructura educativa en lugares 

que racionalmente se requiera, así como la dotación e implementación de 

mobiliario, bibliotecas y equipos de cómputo. 

Propiciar permanentemente la actualización y capacitación de los estamentos 

educativos para encaminar la educación de Moho hacia la calidad educativa. 

3.6- Sector Salud y Bienestar Social. 

Es necesario por la extensión territorial de nuestra Provincia, que se cuente con 

Establecimientos de Salud (Hospital moderno) acorde a las exigencias y 

necesidades propias de las circunstancias del sector y que los pobladores no 

tengan necesidad de acudir a algún establecimiento fuera de la provincia o muy 

distanciados a las jurisdicciones al que pertenecen, además se debe mejorar 

todos los establecimientos de salud del ámbito provincial, apoyar la gestión para 

la implementación de personal y equipo necesario. De igual manera seguir con la 

política de ejecución de obras de Saneamiento para Agua y Desagüe, para 

dignificar el nivel de vida de los pobladores y contribuir con la disminución de la 

desnutrición crónica de niños de 1 a 3 años. Se implementará Programas de 

recojo de residuos sólidos redados en las márgenes de carreteras, canales de 

aguas pluviales y torrenteras como medida de protección del medio ambiente.  

3.7- Sector Recreación y Deportes. 

Se dotará de Lozas Multi Deportivas y Complejos Recreacionales en los puntos 

más estratégicos de nuestro distrito para incentivar el deporte en sus diferentes 

disciplinas y toda población.   

METODOLOGIA. 

Pese a que, año a año se va revisando el Plan de Desarrollo Concertado y los 

Objetivos Estratégicos, proponemos una actualización y revisión de dichos 

documentos de gestión para proponer proyectos integrales y multianuales que 

pretendan atender las demandas y necesidades más urgentes, toda vez que éste 

debe realmente constituir un documento de planificación a Largo Plazo y 

establecer nuevos objetivos los cuales no han sido considerados en el 



mencionado documento e incrementar en base a los logros significativos ya 

obtenidos. 

4.1. ESTUDIO DE LA REALIDAD PROVINCIAL RESPECTO A LOS EJES 

TEMATICOS DE ACUERDO AL PLAN BICENTENARIO (PLAN ESTRATEGICO 

DE DESARROLLO NACIONA) PARA DEFINIR OBJETIVOS Y METAS EN EL 

PERIODO DE GOBIERNO 

EJE ESTRATÉGICO 1:  

DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

1.1. Democratización de la sociedad 

1.2. Población  

1.3. Estructura social  

1.4. Desarrollo humano y pobreza  

1.5. Justicia  

1.6. Objetivos, lineamientos, prioridades, metas, acciones y programas 
estratégicos  

A. Objetivo nacional  

B. Lineamientos de política  

C. Prioridades  

D. Objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas 

E. Programas estratégicos  

EJE ESTRATEGICO 2:  

OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

2.1. Educación  

2.2. Salud  

2.3. Seguridad alimentaria  

2.4. Servicios públicos  

2.5. Vivienda  

2.6. Seguridad ciudadana  

2.7. Inversión social y calidad de gasto  

2.8. Objetivos, lineamientos, prioridades, metas, acciones y programas 

estratégicos   



        A. Objetivo nacional  

B. Lineamientos de política  

C. Prioridades  

D. Objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas  

E. Programas estratégicos. 

EJE ESTRATEGICO 3:  

ESTADO Y GOBERNABELIDAD 

3.1. Reforma del Estado  

3.2. Gobernabilidad  

3.3. Relaciones exteriores  

3.4. Seguridad y defensa nacional  

3.5. Objetivos, lineamientos, prioridades, metas, acciones y programas 

estratégicos 

A. Objetivo nacional  

B. Lineamientos de política  

C. Prioridades  

D. Objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas  

E. Programas estratégicos  

EJE ESTRATEGICO 4:  

ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

4.1. Crecimiento económico y empleo  

4.2. Competitividad y estructura económica  

4.3. Ciencia y tecnología  

4.4. Dinámica de la economía internacional  

4.5. Objetivos, lineamientos, prioridades, metas, acciones y programas 

estratégicos  

A. Objetivo nacional  

B. Lineamientos de política  

C. Prioridades  



D. Objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas 1 

E. Programas estratégicos  

EJE ESTRATEGICO 5:  

DESARROLLO REGIONAL E INFRAESTRUCTURA 

 5.1. Concentración espacial  

5.2. La descentralización del Estado  

5.3. Infraestructura  

5.4. Dispersión de la población nacional  

5.5. Objetivos, lineamientos, prioridades, metas, acciones y programas 

estratégicos  

A. Objetivo nacional  

B. Lineamientos de política  

C. Prioridades  

D. Objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas  

E. Programas estratégicos. 

EJE ESTRATEGICO 6: 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

6.1. Recursos naturales  

6.2. Gestión de la calidad ambiental  

6.3. Objetivos, lineamientos, prioridades, metas, acciones y programas 

estratégicos  

A. Objetivo nacional  

B. Lineamientos de política  

C. Prioridades  

D. Objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas  

E. Programas estratégicos 

 

2. EJE ESTRATEGICO 1. DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE 

LAS PERSONAS  



2.1. TEMAS DE ANALISIS  

 Democratización de la sociedad  

 Población  

 Estructura social  

 Desarrollo humano y pobreza  

 Comunidades campesinas  

 Situación de las familias  

 Incidencia de la discapacidad  

 Niños y adultos mayores en abandono  

2.2. PRINCIPALES PROBLEMAS  

La provincia de Moho presenta una fuerte incidencia de la pobreza y exclusión 

social, que refleja el poco respeto a los derechos fundamentales y la dignidad de 

las personas. La causa fundamental de esta situación es el bajo Índice de 

Desarrollo Humano. 

2.3. OBJETIVO PROVINCIAL 

Plena vigencia de los derechos fundamentales y la dignidad de las personas.  

2.4. LINEAMIENTOS DE POLITICA  

1. Garantizar el respeto irrestricto y la vigencia de los derechos 

fundamentales establecidos en la Constitución Política y los reconocidos en 

los diversos tratados internacionales suscritos por el Perú.  

2. Institucionalizar la participación y vigilancia ciudadana en la gestión pública, 

como parte del proceso de democratización y lucha contra la corrupción.  

3. Afirmar el respeto a la diversidad cultural a través de un proceso 

participativo que permita la construcción de una visión compartida e 

incluyente, en beneficio de los pueblos indígenas y comunidades 

campesinas.  

4. Propiciar la eliminación de la desigualdad extrema de ingresos y la 

erradicación de la pobreza y pobreza extrema.  

5. Promover la generación de oportunidades para el desarrollo humano  

6. Establecer redes de protección y apoyo a niños, adolescentes, adultos 

mayores, mujeres jefas de hogar, discapacitados y demás población 

vulnerable.  

2.5. PRIORIDADES  



1. Incrementar el nivel del desarrollo humano de la población distrital 

2. Erradicar la pobreza y la pobreza extrema  

3. Reducir la brecha social y económica entre el área urbana y rural.  

4. Institucionalizar la participación y vigilancia ciudadana en la gestión pública 

local.  

2.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y METAS  

Objetivo específico 1.- Desarrollo y ampliación de capacidades humanas, 

generando oportunidades sociales y económicas en la población vulnerable y 

pobre.  

Indicadores y metas 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2007 

META 

2022 

01 Índice de 

desarrollo 

humano en el 

área  urbana 

 

 

Fórmula 

establecida por 

PNUD  
 

PNUD  0.70 

02 Índice de desarrollo 

humano en el área rural  

 

Fórmula 

establecida por 

PNUD  

PNUD  0.75 

 

Objetivo específico 2.- Sector rural incorporado y articulado a la economía 

regional y nacional en condiciones de vida similares al promedio urbano. 

Indicadores y metas 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2007 

META 

2022 

01 Porcentaje de 

población urbana en 

situación de pobreza  
 

Población urbana 

en situación de 

pobreza/Población 

total  

INEI  17.0 

02 Porcentaje de población 

rural en situación de 

pobreza  

 

Población urbana 

en situación de 

pobreza/Población 

total  

INEI  20.0 

03 Porcentaje de población 

urbana en situación de 

pobreza extrema  

 

Población urbana 

en situación de 

pobreza 

extrema/Población 

total  

INEI  00 



04 Porcentaje de población 

urbana en situación de 

pobreza extrema  

 

Población rural en 

situación de 

pobreza extrema/ 

Población total  

INEI  00 

 

Objetivo Estratégico 3.- Redes y organizaciones sociales fortalecidas para la 

participación y vigilancia ciudadana en la gestión publican local. 

Indicadores y metas. 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01  

Nº de organizaciones 

participantes en 

presupuestos 

participativos locales  
 

Organizaciones 

sociales que 

participan en los 

talleres de 

presupuesto 

participativo  

Municipalidad 

Provincial 

02 02 

02 Nº de organizaciones 

participantes en 

presupuestos 

participativo  Provincial 

 

Organizaciones 

sociales que 

participan en los 

talleres de 

presupuesto 

participativo  

Municipalidad 

Provincial 

02 03 

 

2.7. PROGRAMAS ESTRATEGICOS 

N° TITULO NIVEL RESULTADO 

ESPERADO 

MONTO 

ESTIMADO 

01 Programa de implementación 

del Proyecto Educativo Local 
idea Incremento del Indice de 

Desarrollo Humano  
100,000,000 00 

02 Programa de desarrollo de 

comunidades campesinas  y 

Sectores 

idea Reducción de la pobreza 

y pobreza extrema  
50,000.00 

03 Programa de ordenamiento 

territorial Local 
idea Reducción de la pobreza 

y pobreza extrema  
20 000.00 

04 Programa de implementación 

del Plan Local de Igualdad de 

Oportunidades entre mujeres y 

varones  

idea Reducción de la pobreza 

y pobreza extrema  

 

10,000.00 

05 Programa de prevención y 

atención de la violencia familiar 

y sexual  

Idea Reducción de la 

incidencia de la 

violencia familiar y 

sexual  

10,000.00 

06 Programa de asistencia a los 

niños, adolescentes y adulto 

mayor en abandono  

 

idea Reducción de la niños, 

adolescentes y adulto 

mayor en abandono  

 

10,000.00 

07 Programa de asistencia y apoyo 

a la población discapacitada  

 

idea Reducción de la pobreza 

en la población 

discapacitada  

10,000.00 

08 Programa de implementación 

del Plan Distrital de 
Idea Incrementar el nivel de 

participación ciudadana 
10,000.00 



Participación Ciudadana  en la gestión pública  

TOTAL 100,130,000.00 

 

3.- EJE ESTRATEGICO 02 OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

3.1 TEMAS DE ANALISIS 

 Educación 

 Salud 

 Seguridad Alimentaria 

 Servicios Públicos 

 Vivienda 

 Seguridad ciudadana 

3.2. PRINCIPALES PROBLEMAS 

 Salud: Avances en la cobertura de los servicios de salud, pero la calidad es 

baja.  

 Condiciones de vida: precarias en el área rural y los asentamiento urbano-

marginales. Problema principal la desnutrición crónica infantil y la muerte 

materna y neonatal.  

 Educación: Avances en la cobertura de los servicios de educación, pero de 

baja calidad. Problema principal bajos logros de aprendizaje.  

 El problema no es el acceso a los servicios públicos, sino la baja calidad y 

poco impacto de éstos, tanto en el área rural como urbana.  

 La migración y el cambio en los hábitos de consumo han afectado 

negativamente a la seguridad alimentaria. Las comunidades campesinas y 

sectores son actores fundamentales en el tema de seguridad y soberanía 

alimentaria.  

 

3.3. OBJETIVO PROVINCIAL 

 

Igualdad de oportunidades y acceso universal a los servicios básicos de calidad.  

 

3.4. LINEAMIENTOS DE POLITICA  

 

1. Asegurar el acceso y la conclusión de la educación básica a toda la 

población distrital.  

2. Erradicar el analfabetismo mediante la intervención focalizada en las zonas 

rurales y urbanas marginales.  

3. Asegurar la buena calidad educativa y la aplicación de buenas prácticas 

pedagógicas, con instituciones acreditadas de acuerdo a normas vigentes.  



4. Incrementar la cobertura y asegurar una oferta de educación técnico 

productiva de calidad articulada a las demandas de desarrollo local y 

regional.  

5. Mejorar la calidad y cobertura de los servicios de salud y garantizar el 

acceso universal a la atención de salud.  

6. Garantizar el acceso universal a los servicios de agua potable y 

saneamiento básico.  

7. Fomentar el enfoque preventivo y estilos de vida saludables para controlar 

las enfermedades transmisibles, crónico degenerativas y mentales.  

8. Garantizar el acceso de toda la población a alimentos apropiados en 

energía y nutrientes, especialmente de alimentos naturales y ecológicos.  

9. Estimular la producción competitiva, sostenible y diversificada de alimentos 

a fin de asegurar la provisión de una canasta básica de seguridad 

alimentaria. 

10.  Fomentar hábitos de consumo sanos en base a productos naturales del 

distrito, con la finalidad de mejorar la calidad nutricional y dinamizar la 

producción y el empleo rural.  

11. Promover el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana con participación 

de la ciudadanía, que articule acciones de prevención y sanción. 

 
3.5. PRIORIDADES  

 

1. Reducir la desnutrición crónica infantil  

2. Reducir la muerte materna y neonatal  

3. Incrementar los logros de aprendizaje en la EBR  

4. Fortalecer la capacidad productiva de las comunidades campesinas para 

garantizar la seguridad alimentaria.  

5. Mejorar la cobertura de los servicios básicos en las viviendas  

 

3.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y METAS  

 

Objetivo específico 1.- Seguridad alimentaria con énfasis en la nutrición 

adecuada de los infantes y las madres gestantes.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2017 

META 

2022 

01 Prevalencia de 

desnutrición crónica 

en menores de 5 años  
 

Niños menores de 

5 años con 

desnutrición 

crónica/Población 

INEI  17.0 



total de niños 

menores de 5 años  

 

02  

Tasa de anemia en 

mujeres en edad fértil  

 

Mujeres en edad 

fértil con 

anemia/Población 

total de mujeres en 

edad fértil  

 

INEI  20.0 

03 Porcentaje de 

comunidades que 

producen alimentos 

ecológicos para el 

mercado  

 

 

Comunidades que 

producen 

alimentos 

ecológicos/Número 

total de 

comunidades y 

sectores  

 

INEI  00 

 

Objetivo específico 2.- Acceso universal a servicios integrales de salud con 
calidad  
 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2017 

META 

2022 

01 Razón de mortalidad 

materna por mil 

nacidos vivos  
 

 

Número de 

madres 

fallecidas/Total 

de madres con 

parto x 100  
 

DIRESA  17.0 

02 Tasa de mortalidad 

neonatal por cien 

nacidos vivos  

 

Número de recién 

nacidos 

fallecidos/Total de 

nacidos vivos x 

100 

DIRESA  20.0 

03 Población con acceso a 

un seguro de salud  

Población con 

acceso a un seguro 

de salud/Población 

total  

 

DIRESA  00 

 

Objetivo específico 3.- Acceso equitativo a una educación de calidad que 

permita el desarrollo pleno de las capacidades humanas en la sociedad.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2017 

META 

2022 



01 Desempeño 

suficiente en 

comprensión lector 

de los alumnos que 

concluyen el III ciclo 

de EBR  
 

Escolares con 

suficiente 

comprensión 

lectora/Número 

total de escolares  
 

MINEDU 12% 64.0 

02  

Desempeño suficiente 

en razonamiento 

matemático al finalizar 

el III ciclo de EBR  

 

Escolares con 

suficiente 

razonamiento 

matemático/Número 

total de escolares  

 

MINEDU 07% 60.0 

03 Tasa neta de cobertura 

del nivel inicial  

 

 

 

Nº de niños de 3 a 5 

años matriculados 

en nivel inicial/total 

población niños de 

3 A 5 años  

 

DREP 52% 100% 

 

Objetivo específico 4.- Acceso universal de la población a servicios adecuados 

de agua y saneamiento.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2017 

META 

2022 

01 Viviendas con acceso 

a agua potable en 

áreas rurales  
 

Viviendas 

rurales con 

servicio de agua 

potable/Número 

total de 

viviendas 

rurales  
 

INEI 21% 70% 

02 Viviendas con acceso a 

servicios higiénicos en 

áreas rurales  

 

 

 

Viviendas rurales 

con servicio 

higiénico/Número 

total de viviendas 

rurales  

 

INEI 24% 88.% 

 

Objetivo específico 5.- Seguridad ciudadana mejorada significativamente  
 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Incidencia de delitos  
 

 

Número de 

MININTER  

 
3.4 por 100 1x100 



delitos/Población 

total x 100 
 

 

02 Comités de Seguridad 

Ciudadana 

implementados  

 

 

Número de Comités 

de Seguridad 

Ciudadana 

implementados  

 

Municipalidad 24% 10 

 

3.7. PROGRAMAS ESTRATEGICOS 
Indicadores y metas 

N° TITULO  NIVEL RESULTADO 

ESPERADO 

MONTO 

ESPERADO 

01 Programa de salud 

materno neonatal  
 

Idea 
 

Reducción de la muerte materna y 

neonatal  
500,000.00 

02 Programa de desarrollo 

de la infraestructura y 

equipamiento de salud  

 Cobertura total de los servicios de 

salud  
500,000.00 

03  

Programa de 

aseguramiento 

universal de salud  

idea Acceso universal a los servicios de 

salud  

 

500,000.00 

04 Programa de 

mejoramiento de 

aprendizaje en la 

educación básica  

 

idea Desempeño suficiente en 

comprensión lectora y 

razonamiento matemático  

 

5 000,000.00 

05 Programa de desarrollo 

de la infraestructura y 

equipamiento educativo  

 

 Cobertura total de los servicios 

educativos  

 

20 000,000.00 

06 Programa de asistencia 

a la pequeña agricultura 

para la seguridad 

alimentaria  

 Garantizar la seguridad alimentaria 

de la población  

 

10 000,000.00 

07 Programa de acceso a 

agua potable y 

disposición sanitaria de 

excretas para 

poblaciones rurales  

 Incremento del acceso a agua 

potable y servicios higiénicos en 

poblaciones rurales  

15 000,000.00 

08 Programa de seguridad  

ciudadana 

 Reducir la incidencia de delitos en 

la sopciedad 

 

500,000.00 

 TOTAL   70,000,000.00 

 

 

4. EJE ESTRATEGICO 3: ESTADO Y GOBERNABILIDAD  

 

4.1. TEMAS DE ANALISIS  

 

 Gestión pública  

 Gobernabilidad  



 Participación ciudadana  

 

4.2. PRINCIPALES PROBLEMAS  

 

 Gestión pública deficiente, dispersa y no orientada a la solución de los 

principales problemas del departamento, tanto a nivel regional como local. 

Prima el criterio político sin visión de largo plazo, por lo que prevalece la 

pobreza y desigualdades sociales.  

 La gobernabilidad en la Provincia se ve afectada por la desatención de las 

principales necesidades sociales y los signos de corrupción.  

 La participación ciudadana es casi nula, tanto por el desinterés de la misma 

población, como por la escasa transparencia en gestión de la mayoría de 

las instituciones públicas.  

 

4.3. OBJETIVO PROVINCIAL 

 

Gobierno Local moderno, democrático, eficiente y articulado en torno a 

prioridades distritales brindan servicios de calidad a la población.  

 

4.4. LINEAMIENTOS DE POLITICA  

 

1. Modernizar las instituciones públicas del Distrito para mejorar su capacidad 

de gestión, incrementando la cobertura, eficiencia y calidad de sus 

servicios a la población.  

2. Implementar el gobierno electrónico para mejorar la eficiencia y calidad de 

la gestión pública.  

3. Impulsar los mecanismos de participación ciudadana en las decisiones 

públicas, afianzando su capacidad de fiscalización y garantizando la 

transparencia de la información pública en todos los niveles de gobierno.  

4. Institucionalizar la planificación participativa y concertada en todos los 

niveles de gobierno sobre la base de una visión compartida de futuro.  

5. Prevenir y manejar los conflictos sociales priorizando los mecanismos de 

diálogo y negociación, asegurando el respeto a la voluntad y aspiraciones 

de los pueblos.  

6. Luchar contra la corrupción, en todos los niveles de gobierno.  

7. Garantizar la presencia de los servicios públicos y oportunidades de 

desarrollo económico en las zonas afectadas por el narcotráfico.  

 

4.5. PRIORIDADES  

 

1. Mejorar la calidad de la gestión pública local en el marco de la gestión 

por resultados.  

2. Mejorar los niveles de participación ciudadana en las decisiones 

públicas y transparencia de la gestión pública.  

3. Reducir los niveles de corrupción  



 

4.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y METAS  

Objetivo específico 1.- Administración pública eficaz, al servicio de las personas 

y los agentes económicos.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Nº de quejas de la 

población usuaria de 

los servicios públicos  
 

 

 

Número de 

quejas/Número 

total de usuarios  
 

MPM  00 

02 Nº de conflictos 

sociales con las 

instituciones públicas  

 

 

Número de conflictos 

sociales con 

instituciones 

registrados  

MPM  00 

 

Objetivo específico 2.- Consolidación de la institucionalidad democrática y de la 

participación política de los ciudadanos en las decisiones públicas.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE BASE 

2017 

META 

2022 

01 Nº de reuniones del 

Consejo de 

Coordinación Local 
 

 

Número de 

reuniones del 

CCL 

registrados  
  

MPM 00 2 por cada 

año 

02  

Acuerdos de 

Presupuesto 

Participativo ejecutados 

Acuerdos de PPRs 

ejecutados 

 

MPM 10% 100% 

 

Objetivo específico 3.- Reducción de la corrupción en toda la 

administración pública.  
 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Índice de percepción 

de la corrupción  
 

Fórmula establecida  

 
MDY 00 6.0 



02 Percepción de la 

corrupción en distrito 

 

Número de personas 

que perciben 

corrupción/Población 

total  

MDY 10% 10% 

 

4.7. PROGRAMAS ESTRATEGICOS  
 

Indicadores y metas 

N° TITULO  NIVEL RESULTADO 

ESPERADO 

MONTO 

ESPERADO 

01 Programa de modernización 

de la gestión pública local 
 

Idea 
 

 

Mejorar la calidad de la 

gestión pública local 
 

40,000.00 

02  

Programa de implementación del 

gobierno electrónico  

 

  

Mejorar la calidad de los 

servicios públicos  

 

20,000.00 

03  

Programa local de capacitación 

de los recursos humanos  

 

idea Mejorar la calidad de los 

servicios públicos  
10,000.00 

04 Programa de desarrollo integral 

de la Provincia 

 

 

idea  

Reducir los niveles de pobreza 

en la provincia 

 

300,000.00 

05 Programa de implementación del 

Plan Local de Participación 

ciudadana  

 

 

idea  

Reducción de los niveles de 

corrupción en las instituciones 

públicas  

 

40,000.00 

TOTAL 400,000.000.00 

 

5. EJE ESTRATEGICO 4: ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO  

 

5.1. TEMAS DE ANALISIS  

 

 Crecimiento económico y empleo  

 Competitividad y estructura económica  

 Ciencia y tecnología  

 Calidad educativa  

 Concepción de desarrollo  

 

5.2. PRINCIPALES PROBLEMAS  

 

 La provincia experimenta un crecimiento de su PBI a tasas superiores al 9 

% anual, principalmente por efectos de la desocupación falta de empleo, 

cuya influencia es pasajera y altamente contaminante del ambiente.  

 El aporte de Moho al PBI nacional es ínfimo, lo que refleja el escaso 

desarrollo del sistema productivo.  



 La equivocada concepción del desarrollo, tanto a nivel local como 

provincial, así como las escasas capacidades de gestión de la inversión 

pública, truncan las posibilidades del desarrollo del distrito.  

 

5.3. OBJETIVO PROVINCIAL. 

 

Economía competitiva con alto nivel de empleo y productividad  

 

5.4. LINEAMIENTOS DE POLITICA  

 

1. Impulsar la inversión en infraestructura logística y productiva local, 

priorizando los corredores económicos articulados a mercados 

macroregionales 

2. Desarrollar los corredores turísticos articulados a la actividad artesanal, y el 

paisaje natural y la riqueza cultural de los pueblos.  

3. Apoyar el desarrollo de las capacidades de gestión local, y el acceso a la 

información, a la transferencia tecnológica y al crédito.  

4. Estimular la producción y exportación de productos ecológicos con el fin de 

incrementar su participación en el valor de las exportaciones.  

5. Promover la investigación científica y tecnológica proyectada a la 

innovación con base en las prioridades del desarrollo y la inserción 

competitiva del Perú en la economía mundial.  

6. Promover la modernización de las unidades productivas familiares y reducir 
la informalidad urbana y la agricultura de subsistencia.  

7. 10. Apoyar la competitividad empresarial de las MYPE y la agricultura 
campesina mediante la inversión pública local.  

 

5.5. PRIORIDADES  

 

1. Incrementar los niveles de producción y productividad de las actividades 

económicas.  

2. Formalizar las MYPE y apoyar el incremento de su productividad  

3. Diversificar la estructura económica e incrementar el valor agregado de la 

producción.  

4. Fomentar la investigación científica y la innovación tecnológica en la 

educación técnica-productiva.  

 

5.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y METAS  

 

Objetivo específico 1.- Estructura productiva diversificada, competitiva, 

sostenible y con altos niveles de procesamiento y contenido tecnológico.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA FUENTE DE LINEA 

DE 

META 



INDICADOR INFORMACION BASE 

2017 

2022 

01 Participación de la 

producción 

departamental en el 

PBI nacional  
 

 

PBI 
INEI 0.9% 1.5% 

02  

Indice de 

competitividad 

regional  
 

 

PBI 

 

INEI 23.54 

 

30.0 

 

 

Objetivo específico 2.- Desarrollo de conglomerados productivos y cadenas 

productivas para el consumo interno y la exportación.  

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Nº de productos 

exportados 

anualmente  
 

Número de 

productos 

exportados  

DRA 1 02 

02  

 Nº de 

conglomerados 

productivos  
 

 

Número de 

conglomerados 

operando  

DRA  

1 

02 

 

03 Nº de cadenas 

productivas  

 

Número de cadenas 

productivas 

operativas  

 

DRA 1 03 

 

Objetivo específico 3.- Fortalecimiento de las condiciones de competitividad e 

innovación para el desarrollo del emprendimientos y de las MYPEs.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Incremento de 

empresas 

formalizadas  
 

Empresas 

formalizadas del año 

actual/Empresas 

formalizadas año 

anterior x 100  

 

SUNAT 1 10% 

 

5.7. PROGRAMAS ESTRATEGICOS  
 



Indicadores y metas 

N° TITULO  NIVEL RESULTADO 

ESPERADO 

MONTO 

ESPERADO 

01 Programa de promoción de la 

actividad agroindustrial  
 

Idea 
 

Incremento de la producción 

agroindustrial  
20,000.000.00 

02 Programa de incremento de la 

productividad de las MYPE  

idea Incremento de la 

productividad de las MYPE  
5 000.000.00 

03  

Programa de apoyo a la 

actividad de productiva 

idea Incremento de la producción  

 
20 000,000.00 

TOTAL 40 005,000.00 

 

6. EJE ESTRATEGICO 5: DESARROLLO LOCAL E INFRAESTRUCTURA  

6.1. TEMAS DE ANALISIS  

 Concentración espacial  

 Descentralización del Estado  

 Infraestructura  

 Dispersión de la población distrital 

6.2. PRINCIPALES PROBLEMAS  

 Desigual ocupación del territorio y crecimiento diferenciado que genera 

desigualdades sociales.  

 La infraestructura social y económica es deficiente, por su concepción 

limitada y baja calidad.  

 Uno de los grandes retos al desarrollo local es la alta dispersión de la 

población. 

6.3. OBJETIVO PROVINCIAL 

 

Desarrollo provincial equilibrado e infraestructura adecuada  

 

6.4. LINEAMIENTOS DE POLITICA  

 

1. Fortalecer la capacidad productiva agropecuaria, agroexportadora y 

turística, basadas en sus potencialidades y ventajas comparativas, y su 

complementación con las de otras provincias.  

2. Establecer en los espacios transversales de planificación interdistrital la red 

de corredores económicos, así como de las vías longitudinales de la sierra 

a la selva.  



3. Impulsar la conformación de un sistema de ciudades intermedias con 

capacidad de retención de la población, asegurando la provisión adecuada 

de los servicios públicos y el desarrollo diversificado de las actividades 

económicas.  

4. Fomentar programas y proyectos de desarrollo en cada uno de los 

corredores económicos.  

5. Impulsar la inversión en infraestructura de transporte y energía 

preferentemente hídrica, así como en el desarrollo del capital humano y la 

innovación tecnológica y productiva  

 

6.5. PRIORIDADES  

 

1. Reducir la dispersión poblacional  

2. Fortalecer la infraestructura productiva y de servicios prioritarios  

3. Reducción de los costos de transporte  

4. Incrementar la cobertura de energía y telefonía rural  

 

6.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y METAS  

6.7.  

Objetivo específico 1.- Suficiente y adecuada infraestructura económica y 

productiva descentralizada de uso público en el marco de los espacios 

transversales de planeamiento. 

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Nº de proyectos 

viales de integración  
 

Número de 

proyectos de 

integración distrital 

 

MPM 0 8 

02  

Nº de proyectos de 

desarrollo productivo 

de mediana 

envergadura  
 

Número de 

proyectos 

productivos de 

mediana 

envergadura  

MPM 0 04 

 

 

Objetivo específico 2.- Carreteras de nivel provincial y departamental asfaltadas que 

posibilitan la reducción de costos y tiempos de transporte. 

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

META 



2017 2022 

01 Longitud de la red vial 

vecinal afirmada 
 

Longitud de red 

vial camino vecinal 
MPM 

 

0 100 KM 

02  

 

 

Longitud de la red 

vial departamental 

asfaltada  
 

 

Longitud de red 

vial departamental 

asfaltada  

 

GR 

 

0  

 

 
6.7. PROGRAMAS ESTRATEGICOS  
 
Indicadores y metas 

N° TITULO  NIVEL RESULTADO 

ESPERADO 

MONTO 

ESPERADO 

01 Programa de desarrollo 

agroindustrial 
 

Idea 
 

Incremento de la producción 

y productividad agrícola 
 

30 000,000.00 

02 Programa de desarrollo de la 

infraestructura vial  

 

idea Reafirmado de las vías 

vecinales 

 

50,000,000.00 

03  

Programa de electrificación rural  

 

idea Incrementar la cobertura del 

servicio de energía rural  

 

10,000.00 

TOTAL 80 010,000.00 

 

 

7. EJE ESTRATEGICO 6: RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE  

 

7.1. TEMAS DE ANALISIS  

 

 Recursos naturales  

 Gestión de la calidad ambiental  

 Cambio climático  

 

7.2. PRINCIPALES PROBLEMAS  

 

 La provincia de Moho es rico en recursos naturales, pero su utilización es 

escasa, porque no se invierte en el fortalecimiento del sistema productivo. 

Las capacidades humanas y los medios tecnológicos son escasos.  

 La contaminación ambiental es un proceso cada vez más creciente a nivel 

distrital, que afecta suelos, aguas, y aire, con grave repercusión en la salud 

de la población y la calidad del ambiente.  

 El cambio climático es un fenómeno presente en el distrito, y por ello los 

años venideros son de incertidumbre desde el punto de vista climático. Sin 



embargo, no se cuenta con planes de prevención y mitigación de desastres 

naturales.  

 En un contexto de cambio climático es de vital importancia la preservación 

de las fuentes de agua, con proyección a futuras sequias, pero existen 

concesiones mineras en cabeceras de cuenca y cerca de los ríos, que 

significan riesgos futuros y causas de conflictos sociales.  

 

7.3. OBJETIVO PROVINCIAL 

 

Aprovechamiento sostenible del patrimonio natural de la región, conservando la 

biodiversidad y los ecosistemas naturales.  

 

7.4. LINEAMIENTOS DE POLITICA  

 

1. Impulsar la gestión integrada de los recursos naturales, la gestión integrada 

de los recursos hídricos y el ordenamiento territorial.  

2. Promover la conservación y el aprovechamiento sostenible del patrimonio 

natural del distrito con eficiencia, equidad y bienestar social.  

3. Promover la agricultura orgánica, la agricultura ecológica, la agroforestería 

y la acuicultura.  

4. Prevenir, controlar y revertir la desertificación y la degradación de las 

tierras y mitigar los efectos de la sequía.  

5. Regular la calidad ambiental para asegurar su adecuación a la salud y el 

desarrollo integral de las personas, así como el equilibrio de los 

ecosistemas.  

6. Fomentar la educación, la conciencia, la cultura ambiental y el acceso a la 

información ambiental.  

7. Fortalecer el Sistema Provincial de Gestión Ambiental, articulando e 

integrando las acciones ambientales en los niveles de gobierno provincial y 

regional. 

8.  Fomentar la adopción de estrategias de mitigación y adaptación al cambio 

climático por el gobierno local, basados en estudios e investigaciones 

científicas con un enfoque preventivo.  

9. Fomentar la reducción de vulnerabilidades y la gestión de riesgos frente a 

desastres en el marco del desarrollo sostenible.  

 

7.5. PRIORIDADES  

 

1. Aprovechamiento y manejo sostenible de los recursos naturales  

2. Mejorar la calidad ambiental (aire, agua y suelo)  

3. Asegurar la disponibilidad suficiente de agua en toda la provincia. 

4. Adaptación de la región al cambio climático  

5. Implementación del Sistema distrital de Gestión del Riesgo de Desastres  

6. Implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental  

 

7.6. OBJETIVOS ESPECIFICOS, INDICADORES Y METAS  



 

Objetivo específico 1.- Recursos naturales y diversidades biológicas manejadas 

y aprovechadas de manera sostenible con gestión participativa en beneficio de las 

poblaciones locales.  

 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Zonificación ecológica 

y económica provincial 
 

 

Idea 
MPM 0 1 

02  

Porcentaje de áreas 

naturales protegidas 

con plan maestro en 

ejecución  

 

 

 

 

 

Idea 

MPM 

 

0 8 

 

 
Objetivo específico 2.- Calidad ambiental mejorada y gestionada con enfoque integral en el 

ámbito Provincial 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Porcentaje de 

recursos hídricos 

vigilados que 

cumplen estándares 

de calidad  
 

Ríos que cumplen 

estándares de 

calidad/Número 

total de ríos  

 

MPM 0 1 

02 Porcentaje de 

residuos sólidos 

municipales con 

disposición final 

segura  
 

 

Número de 

comunidades y 

sectores con 

disposición final 

segura/Número total 

de cada localidad 

MPM 

 

0 8 

 

 

Objetivo específico 3. Gestión integrada del agua en cuencas a nivel regional.  
 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

META 

2022 



2017 

01 Nº de cuencas 

hidrográficas 

descontaminadas  
 

Número de cuencas 

descontaminadas/Número 

total de cuencas 

contaminadas  

MPM 0 4 

02 Porcentaje de aguas 

residuales urbanas 

tratadas  

 

Aguas residuales urbanas 

tratadas/ Volumen total 

de aguas residuales 

urbanas  

MPM 

 

0 2 

 

 
Objetivo específico 4.- Población y sistemas productivos vulnerables adaptados 

al cambio climático y ocurrencia de desastres naturales 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Nº de personas 

afectadas por 

fenómenos naturales 

asociados al cambio 

climático  
 

 

Personas afectadas 

por fenómenos 

naturales/Población 

total  

CODISEC 0 100 

02  

Porcentaje de áreas 

naturales protegidas 

con plan maestro en 

ejecución  

 

 

 

 

Superficie agrícola 

afectada por 

fenómenos 

naturales/Superficie 

agrícola total  

MPM 

 

0 70Has 

 

 

Objetivo específico 5.- Sistema Regional de Gestión del Riesgo de Desastres 

implementado en el nivel regional y local, con activa participación ciudadana. 

Indicadores y metas 

N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Grupo de trabajo local 

para la gestión del 

riesgo de desastres 

implementado  
 

Grupo de Trabajo 

local implementado 

y operativo  

 

CODISEC 0 5 

 

Objetivo específico 6.- Sistema Nacional de Gestión Ambiental implementado en 

el nivel local, con activa participación ciudadana 

Indicadores y metas 



N° INDICADOR FORMULA 

INDICADOR 

FUENTE DE 

INFORMACION 

LINEA 

DE 

BASE 

2017 

META 

2022 

01 Porcentaje de 

comunidades y 

sectores que cuentan 

con Sistema Local de 

Gestión Ambiental  
 

Comunidades y 

sectores que 

cuentan con SLGA 

implementados y 

operativos  

 

CODISEC 0 5 

 
7.7. PROGRAMAS ESTRATEGICOS  
 
Indicadores y metas 

N° TITULO  NIVEL RESULTADO 

ESPERADO 

MONTO 

ESPERADO 

01 Programa de ordenamiento 

territorial  
 

 

 

Idea 

 

 

Adecuada localización 

de las actividades 

económicas y 

protección de la 

biodiversidad  
 

10,000.00 

02  

Programa de inventario y 

valoración de los recursos 

naturales de la provincia 

idea  

Identificación, localización 

y cuantificación de los 

recursos naturales del 

distrito.  

15,000.00 

03  

Programa de forestación y 

reforestación para la 

mitigación del cambio 

climático  

idea  

Incrementar las áreas 

forestadas y reforestadas  

10,000.00 

04 Programa de conservación de 

la diversidad biológica y su 

aprovechamiento sostenible  

Idea Protección y conservación 

de la riqueza natural 

expresada en la diversidad 

biológica  

 

15.000.00 

05 Programa de prevención y 

adaptación al cambio 

climático  

 

Idea Reducción de los efectos del 

cambio climático  

 

20,000.00 

06 Programa de monitoreo y 

vigilancia para la gestión 

sostenible de la calidad 

ambiental  

 

Idea Mantener en estándares 

permisibles la calidad del 

aire, agua y suelos  

 

10,000.00 

07 Programa de manejo 

sostenible de los residuos 

sólidos  

 

Idea Reducción de la 

contaminación ambiental 

por residuos sólidos  

 

10,000.00 

08 Programa de prevención y 

atención de desastres 

naturales  

 

Idea Reducir la incidencia de los 

desastres naturales  

 

10,000,00 

09 Programa de gestión 

ambiental regional  

 

Idea Reducir la degradación 

ambiental  

 

10,000,00 



TOTAL 100,000.00 

 

Moho, junio de 2018 

 


